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En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa 20502 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

Documental recibida el veintisiete de mayo del año en c~ en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ~te. iJ.N\ 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta ef~ legales, el escrito de 

cuenta del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, cuya personalidad tie~onocida en autos, mediante 

el cual desiste del presente recurso de reclamación; y a efecto de decidir lo 

que en derecho proceda, atento lo pre~or los artículos 20, fracción 11, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~canos y 297, fracción 112, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 13 de la citada ley ~n apoyo, además, en lo conducente, en las 

tesis de jurisprudencia de rubros "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

EL DESISTIMIENTO ~A DEMANDA PUEDE HACERSE EN CUALQUIER 

ETAPA DEL PROCEDl~ÉNTO, SIEMPRE Y CUANDO SEA EXPRESO Y SE 

REFIERA A ACTOS Y NO A NORMAS GENERALES"4 y "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DEL 

1 Articulo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
l. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que 
en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales;[ ... ]. 
2 Articulo 297. Cuando ta ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para et ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:{ ... ] 
11. Tres dlas para cualquier otro caso. 
3 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Polttica de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
4 Tesis 54/2005, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXII correspondiente al mes de julio de dos mil cinco, página novecientas diecisiete, con número de 
registro 178008. 
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SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIEl"TO DE LA DEMANDA"5, requiérase 

al promovente en su carácter de representante legal de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión¡ para que d1:mtro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este proveído, manifieste, ya sea ante la presencia judicial, en la oficina que 

ocupa la Sección de Trámite de Controversias Co stitucionales y de Acciones 

de lnconstitucionalidad. ubicada en avenida Pin<) Suárez número 2, puerta 

1003, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc1 en esta ciudad, o 

bient ante Notario Público, si ratifica el contenido y firma de su escrito de 

desistimiento, en cuyo caso deberá presentar la ccmstancia relativa; apercibido 

que. en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se decidirá lo que en 

derecho proceda con los elementos que obran en autos. 

Finalmente, en términos del artículo 2876 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección dE! Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 

.r .Al / .~ -,r 
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5 Tesis P.IJ. 113/2005. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII correspondiente al mes de de septiembre de dos mil c:nco, pégina ochocientas 
noventa y cuatro, con número de registro 177328. 
6 Articulo 287. En los autos se asentará razón del dla en que com enza a correr un ténnino y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el dla 1~n que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abnr el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso 

2 

 
 
 
 
 




